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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 
 
Armenia, 01  de septiembre de 2023 
 
 
 
Doctora  
BEATRIZ DÍAZ SALAZAR 
Alcaldesa Municipal de Salento 
Salento Quindío 
 
 
 
Asunto:     Carta de conclusiones  
 
 
La Contraloría General del Quindío, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
artículo 267 de la Constitución Política, practicó actuación especial al Municipio de 
Salento con el fin de realizar el seguimiento a la denuncia ciudadana con el deterioro de 
bien inmueble ubicado en la calle real, donde funcionó la Personería Municipal, la 
Cámara de Comercio y otras entidades públicas del municipio de Salento Quindío, y 
determinar el cumplimiento de los principios fiscales en la gestión fiscal desarrollada.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada, la 
cual fue analizada por la Contraloría General del Departamento. La responsabilidad de 
la Contraloría consiste en producir un informe integral que contenga el concepto parcial 
sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con lo establecido en el procedimiento de 
actuación especial adoptado por la Contraloría General del Quindío. 
 
La actuación incluyó el examen sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias 
y documentos que soportan la gestión realizada, el cumplimiento de las disposiciones 
legales y la comprobación de las operaciones financieras, administrativas y 
económicas; los estudios y análisis se encuentran debida y adecuadamente 
soportados, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría General del 
Departamento del Quindío. 
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ALCANCE DE LA ACTUACIÓN. 
 
A través del desarrollo del proceso auditor, se evaluará el estado de deterioro del bien 
inmueble, con el fin de analizar si por causa de una mala gestión u omisión en el deber 
que le asiste a la administración municipal, se ha ocasionado un daño patrimonial al 
estado. 
 
 

METODOLOGÍA APLICADA. 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de Colombia, en la Ley 
42 de 1993 modificada por el Decreto Ley 403 de 2020, la Contraloría General del 
Departamento del Quindío realizó la presente actuación especial, aplicando 
metodologías de evaluación como la Guía de Auditoría Territorial y el procedimiento de 
actuación especial adoptado por esta Entidad. 
 

 
LIMITACIONES EN EL DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL. 
 
En el presente trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el 
cumplimiento de los objetivos.  
 
 
CONCEPTO CONTROL FISCAL INTERNO 
 

Conforme a la evidencia obtenida en trabajo de campo, y la evaluación de los controles 
sobre la materia auditada el concepto del control fiscal interno es EFICENTE. 
 
 
 

CONCLUSIONES DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL. 
 
Mediante análisis de la documentación señalada, la Contraloría General del 
Departamento del Quindío obtuvo evidencia que le permite presentar las siguientes 
conclusiones: 
 
Teniendo en cuenta que la función de la Contraloría General del Quindío es determinar 
la existencia de un posible detrimento patrimonial al Estado, en el caso que hoy nos 
ocupa, no se evidencian actuaciones que vislumbren pérdida de recursos, por lo que se 
determina que el presente informe se circunscribe únicamente al aspecto fiscal, toda 
vez que no se evidencia un incumplimiento a los principios del control fiscal contenidos 
en el artículo 3 de la ley 42 de 1993. 
Por lo anterior, se procede a realizar el archivo de la denuncia ciudadana No. 005 de 
2023, no sin antes advertir que si se llegaren a presentar nuevas evidencias 
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relacionadas al presente tema o aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que 
pudieren acreditar la existencia de un daño patrimonial al Estado se podrá ordenar su 
reapertura, advirtiendo además que se pone a disposición el material probatorio 
respectivo que acredita las manifestaciones aquí contenidas. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
PAOLA ANDREA MUÑOZ AGUIRRE 
Directora Técnica de Control Fiscal 
 
 
 
Elaboró: Sandra Milena Arroyave Castaño 
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2. RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 

 
La Contraloría General del Quindío, recibió denuncia a través del correo electrónico, el 
3 de marzo de 2023 radicada con el número 4252, en la cual exponen presuntas 
irregularidades por parte del Municipio de Salento, por el deterioro de bien inmueble 
ubicado en la calle real, donde funcionó la Personería Municipal, la Cámara de 
Comercio y otras entidades públicas del municipio de Salento Quindío. 
 
A través de memorando de asignación No. M.A 05 AEF-2023, fue asignada la denuncia, 
con el objeto de evaluar el estado de deterioro del bien inmueble, y de analizar si por 
causa de una mala gestión u omisión en el deber que le asiste a la administración 
municipal, se ha ocasionado un daño patrimonial al estado. 
 
Es así que en visita del 11 de julio de 2023 se realizó registro fotográfico, y, a pesar de 
que se encontraban realizando reparaciones, se evidenció un alto de nivel de deterioro 
y de riesgo de accidente para los transeúntes; veamos: 
 

 
Parte exterior del inmueble 

 
 

   
 

Parte interior del inmueble 
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En la visita, se recomendó a la Administración Municipal, tomar medidas preventivas, 
considerando el riesgo de accidente, teniendo en cuenta que el deterioro del mismo; por 
lo tanto, se realizó una visita posterior, en la cual se evidenció el encerramiento de la 
parte frontal, así: 
 
 

   
 

 
Continuando con el seguimiento, se requirió al Municipio de Salento para que aportara 
información sobre el avance del proyecto u obras de intervención sobre el inmueble, 
obteniendo la siguiente información: 
 
1. Pregunta:  Aportar un informe de avance de las gestiones realizadas para la 

reparación del bien inmueble ubicado en la calle real donde funcionó la Personería 
Municipal, la Cámara de Comercio, la Defensa Civil, El Consejo Territorial de 
Planeación y la Asociación de Madres Tejedoras. 

 
Respuesta: 
 
(…) 
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2. Pregunta: Indicar las razones por las cuales el inmueble en mención, no se 
ha intervenido en su totalidad, a pesar del estado de deterioro en que se 
encuentra y alto riesgo de que genera para la población. 
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3. Certificar cuáles son las medidas que tomó el Municipio de Salento para 

prevenir accidentes por el estado de deterioro del inmueble. 
 

 
 

 
 

 

 


